
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No.005-2010
(de 14 de enero de 2010)

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que  BANCO  PANAMEÑO  DE  LA  VIVIENDA,  S.A. es  una  sociedad 
anónima  organizada  y  constituida  de  conformidad  con  las  leyes  de  la 
República de Panamá e inscrita a ficha 64474, Rollo 5071 e Imagen 214 de 
la Sección de Micropelícula (Mercantil)  del  Registro Público de Panamá, 
debidamente autorizado para efectuar el negocio de banca  en Panamá, a 
través de Licencia General otorgada mediante Resolución No.2-81 de 14 de 
enero de 1981;

Que  BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA,  S.A. en cumplimiento del 
Numeral  2  del  Artículo  58  de  la  Ley  Bancaria,  ha  solicitado  a  esta 
Superintendencia autorización para llevar a cabo el cierre definitivo de la 
Agencia  ubicada en las instalaciones de Unión Fenosa en la  ciudad de 
Boquete, Provincia de Chiriquí;

Que la solicitud de BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A., obedece 
a  un  hecho  fortuito  ocurrido  el  pasado  31  de  diciembre  de  2009,  que 
ocasionó  severos  daños  a  las  instalaciones  de  la  Agencia,  y  como 
consecuencia, ha imposibilitado continuar con el servicio al público desde el 
día 4 de enero de 2010;

Que BANCO PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A. informa que continuarán 
ofreciendo sus servicios y productos bancarios desde la sucursal  que el 
Banco mantiene en la Ciudad de David, Provincia de Chiriquí;

Que de conformidad con el Artículo 16, Literal I, Numeral 2 y el Artículo 58 
de la Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el 
cierre o traslado de establecimientos; 

Que  efectuados  los  análisis  correspondientes,  la  solicitud  de  BANCO 
PANAMEÑO DE LA VIVIENDA, S.A. no merece objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar  a  BANCO  PANAMEÑO  DE  LA 
VIVIENDA,  S.A. para  llevar  a  cabo  el  cierre 
definitivo  de  la  Agencia   ubicada  en  las 
instalaciones de Unión Fenosa en la ciudad de 
Boquete, Provincia de Chiriquí.
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Dada en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de enero de 
dos mil diez (2010).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Alberto Diamond R.
 Superintendente de Bancos 
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